
Año Jueves 13 uc Mío de 1905, 

mmm'Xñíít m VICTORIO, SS.-FHECIO DENTRO Y FUER/I DE nmm, um ?t$iTñ ni MES.-NÚMERO suiín, ciHCt CÉNTIMOS. 

mRmaemammia» 

Para cervezas finas y de confianza 

GÜILA NEGRA 
wsmí&is^stamxwm 

moíí*^ 

aS'ÍB mSi^E^.S-^^sarrj.'Jiíf.li O l a s ® » 3B^lraia® 

«Brunas una botella 8y4 iitros GGKíisne »l mism® gluten qu« 5 'bo» osáapa», 
«Pl^nde», una » » » » » » § » 

CT«se leck papular, m ietellas y barrüe; 
Una bolella Sy4 litros, contiene el mismo gluten que 3 boilitgs de pan. 
Un litro de barril » > » » 5 4 - Í « 

C'BrvpKas püraiS é inalterables, garantizadas, sin adición de aieohol, ni antisépíic© á@ riingutsa elass, ra® pfO" , 
diwíreiid"o,,poí; lo mismo, dolores de cabeza, descomposición orgánica ni malestar alguno, por más que se t©-
ntan con exceso. Por su riqueza en malta constituyen un verdadero alíment® líquido, abran como i'eí'rescants* 
túftico y estomacal, regulando, evidentemente, la digestión y el apetito. 

Todas las personas sia distinción de sexo nt edades, sana.? y eiifermas, así como las amas de ería, deben be
ber y pedir en todas partes las acreditadas é inmejorables Cervezas. EL AMUILA NE(á-RA d@ Collot»; Ovisds 
exií)i»ndo en todas las botellas el tapón corona, con patente d® íuvención sistema modernista. 

I-;a Cerveza del ÁGUILA NBQ-RA es cerveza PURA recenstituyeiites: para eonvenogrse pr®badla. 
2;epositari'o en las provincias d8 Murcia y Albacete 

Luis Saurin Garles-Piaza de Sia Calaüna 2 y 4 Murcia, 
De venta en todas la^ Cervecerías, • 'aCés y demás esíableeimieHtas. 

€ 0 » 

' -" S u b s t a n c i a g>*is 

?:.';s impaciencias comienzan & 
®.sleriorizarse en algunos de los 
iadis'iclaos que componen la fa-
n u ü a nieiiuda del part ido libe-

T¡>-t 

A j e r docía uno: 
—Pnes señor: eo naJa se co-

i^asa 

cualquier ramo de la adminiatra-
ción del Estado, carezcan por 
completo de condip¡one8, para 
desempeñarlo. 

El nuevo reglamento del ante
rior ministro de la Gobernacióo 
Sr. González Besada y por el que 
se rige en la actualidad el cuer
po de órdeiíj público, es una 
prueba de lo que decimos. 

En é!, ha tenido bgea cuidado 
noce 011 Murcia que el partido ^i legislador de dnr en trada, en 
liborii!. baj'a venido al poder. No 
so díj, un mal destino de cuatro 
m i realeo, el alcalde sigue ocu
pando su puesto . en ,1a alcaldía 
y io.g inspectores de orden públi
co cpntinaftn,, po,93sionadog de i Q]^ ¿Q fjQs, ^ñoŝ  
sny ImstouQS y colorando el 

N'isotros queleescuehábauío.s, 
comprendimos al fijarnos eu é ' , 
qu í !iO le faitaba razóü para ex-
ponersa a¡sí. Era uua de í,uiLos 
de los qUo esperar cambiar su 
po.?ición de prenuosa en relati
vamente desahogada, con e lco-
dic 'a lo t»íj!nfí del, pr.esupuesto. 

!''(;Í"O ea. lo ci"i'lo que de día en^ 
di i .se ya lit\ciendQ má,s difícil 
coasfigair undestinQ eu una d--
p -n iesicia del. E.gtado. 

l/)i ministros, couiprendi-endo 
lo nece.s.ario que e.s la esUibiii-
d .(,! i\i los empleados, van .sien
do i'eíráctíirios. del trasiego quo 
te of ctuaba, con los mismos an -
1i^;uau)3nte,siempre quq ocurría 
im r unbio d'! polílica. 

V no.,., solo üendu) na es I ros 
|.;n'.ornantes á la e.síabílidad de 
U)s füncionario.5, sino qu(3 dictan 

l'íjeíi oncjuniaadas ¡i impedir que hibrouio'í de convenir que 
q K' los q 10 oounc'? »::! ca''go eti I di.G p.;co en favor.do tm f'tp.-iu-

primer lugar, á l o s oficiales del 
ejército, y eu segundo á iodos 
aquellos que peí tenecieí do al 
oleinento civ¡!, ha.yan de-íienipe-
íiado una inspeccióu por espa-

A (sto.^ podrán 
nombrarles inlerinamont» ci ¡ni-
niakro, s i a perjuicio d), ,¥ufi ir. á 

su delti4^ i,ioüi(;o e! corref^ijíun-
dií'K.te exáiucn, y una vez apro
bados por un tribunal compt 'en-
iG, coiupiKisU) eu im ui.'tyoi'ía do 

UA fj.ércitc, serán nonibra-
braüQsen propiodad. 

La anterior dispoaición, que 
íormapai'^: d.d aiiiculado delvi-
gen'e reglan'íeüi.o deorde-n públi
co, ha venido A derribar el casti-
lio de naipes formado p(u- a'gu-
nos indivi !uos que. se veían em~ 
purK':mdo un bastón do autoridad, 
á duícíUiJar sus halagüeñas e-pe-
ranzas.. 

Qu'zá en la, ment? do'.l g'sia-
dor liava inílnido p ira ia confec-
ció.nde es.:), artiou'o, el que en la 
actualidad so uece.siUiü para el 
de,íiempeno de .. ese .c;u'go, m&s 
que paLiMite.?í de. valor, tii.ulo.s de 
suíi:5Íenc.;«, de ilustración, por 

naiio de esa categoría, y aun del 

mismo cuerpo á que portenece, 
que al preguntar le su inmediato 
sup' rior geraijioo con cuanta 
fuerza cuea ta V. para el servicio 
de la población, que conteste 
por ejemplo:—Con ocho av-
jeníes. 

Estas intrasiones, son en nnes-
(ro sentir, las que muy atimada-
í i ieutose ha propuesto evitar el 
Sr. González Be-ada al confec
cionar el reglamento vigent(%'y 
no anduvo de>acert:ido porque 
con esa p ríe dispo-itiva ha i n -
terpue,$to una valla entre ésos 
Ciiigos y algunos.eletíientos que 
podrán prestar muy buenos ser-
vicio? dfiilro do cutdqairu comu-; 
nidíid política, p»ro que no son 
los ¡Tamados á ejercer autori
dad. 

No duden los que pretenden 
(iCüinu- e.soa puestos, que para 
deHoinpc'ñarlos no basta perts-
n 'cer incondicioualmente á una 
peral nalidad saliente del fusio-
ni.gmo,, st; necesitan condiciones, 
i!u;Hiaoi('n. y loque Dics da al 
uacor: 

¿Lo igiio.r:ui'? 
Bubfetaii v-in^ gris. 

mM 
Láslima gr .uide quo ou Mur

cia íK> se .siguiera la conducta 
d é l a s autoridades .d& Madrid, 
cuyas iniciativas ha^iv ahora, 
no pueden ser mAs plausibles 
ni más dignidad da ser imitadas. 

Sabido es qiíe d sgraciüda-
meutQ en E-puñ-i, ¡a inmensa 

mayoría de sus habitantes S3 
preocupan bien poco de todo lo 
que se rtdaoiona con la higiene, 

'como si la s;i ud pública fu'va 
una cuestióu de poco más 6 mo
nos, que no nos afectara lan de 
cerca. 

.Con este convencimiento, el 
alcalde de Madrid ln hecbo fijar 
en los sitios públicos ua bando, 
cuyos principales artículos re-

'producimos á continuación, por 
,8Í nuestro Ayuntamiento creye-
-ra,conveniente seguir ese ejem
plo. 

Se prohibe, sacudir ropas áes-
pués délas nueve de la mafiana, 
verter por los balcones ó venta
nas el iprodHclo de la limpieza 
de las habitaciones. 

No se puedan.barr ' r enseco 
los portales y los fslabb-ioimien-
tos que tengan puertas á la vía 
púbiica.. 

: Los traperos han de recoger 
basuras "̂ n carros, conforme al 
modelo aprubiído por la Aloal-

día-, 
N.0 podrán los trapeíos tener 

depósito dentro de la población, 
n i sacar la.'í basuras después de 
las nueve.en invierno y de las 
ocho en verij.ijo. 

Se prohibo escupir en las ace
ras y se obligará á colocar escu
pideras, en todos los estableei-
mientos pxiblicos. 

No podrá ocuparse un cuarto 
desalquilado sin h .b ' r sido de
sinfectada previamente, siendo 
obligatorií? la colocación de un 
sello que démüéslre haberse 
cumplido este requisito. 

No podrán .ser habi tadas las 
viviendas quQ no reúnan condi
ciones para ello. 

Lps caseros so cuidarán de 
higienizar sas iinoas y el vecin
dario .dtbe denunciar ias faltas 
que. note. 

lín toda clase de enfermeda-
de.s contagiosas es obligatoria la 
desinfección, no sólo de los lo
cales,, sino d a l a s ropas y t iec-

lOfl. 

En los osiaítlccimieutos do 
peluquaiía y barbn-ía es obliga
toria la desinfección del mate
rial empleado. 

Se recuerda: que ia vacunación 
y la revacunación son obligato
rias, y se exigirá la oportuna 
cer t iScicióa en las.mismas con-
dicioue.s quo se exige la cédula 
per.-'ona!. 

También se recuerda la prohi
bición de,vender aumentos íal-
to.s de peso, alterados, adultera
dos, ó írdsiíL^adoí. 

No podrá venderse leche, on 

puestos de.la vía pública, eu los 
portales de las casas, ni en v i 
viendas part iculares. 

Se prohibe la venta da ali
mentos qua no estén á cubierto 
de que se posea las tnoscas HO • 
bre el los. 

BíiNco DI mñm , 
MURCIA 

Por acuerdo del Consejo dsd go
bierno del Banco eu las cuonr.aa <ln 
crédito con garantía personal pao-
d.3 ser .'Ju.'sSitLiiiia la ««•'guada ftnua 
ooa valores, cuya cuantía y c!r.c 
se detertainaráa en cada es 
Direccióa y Conseja. 

Lo que se anuncia para --i •• -
miento del público. 

Murcia 12 do .lalio 1905. 
cratario.~/í'ííf Quirós, 

1 CiFÉ 1 1 i\ 

Programa -de! concierto que .'•:e 
verificará esta noche de. nueve y 
media á doce par el cuarteto de gui-
íaiTas y bandurrias que, dirige don 
Agustín Alonso: 

1.". Pasodoble «Madrid». 
2." Fantasía ópera «MariKa'-i n. -2. 
'ó* SerenataEspaílola. 
4." Siafonia Guillermo TQU. 
5." «eavailería liusticana». 
6.» Capricho Andaluz. 
Con el cuarteto alternará la banda 

da D. Antonio -P.-aya. 
NOTA: Se advierte al publico que 

contratado este cuarteto por el dui-
ño de éste Salón, no hay rifas in 
bandeja. 

LOS immmtk 
En la plaza de Sania Catalina 

Para quo el público se r 
de que los mejores deseos d* ser^ 
virleson los que les guían, lian coa 
venido, en primer luga?: 

Servicio lod'i' la uoelie. 
S e r v i r í>s cÍ!oco'nl'>s con ]',a'. 

tas, bizcoeiio.'! I') tostada á 

Una cor" ' ~ 'í 're? ^de .^Í>>!Í:I 

m:(rca, fo:. .; ...̂ dv>n de, pasia-s, 
?5.'cts. 

Una copa do Cognac .Donioij. 
35 id. 

El rico cafó iMoka á 30 i j . la
za. 

Servicio.permanente do coe-
na, 

Esie sci < icic! se hará .en '̂ ŝ .•... 
m.edores del primer piso. 

No se servirá á donilclliodcsjiui s 
dalas once de lanoclie-.. 
i.i.iíMwifiWiiniiimniiiiwiiii miiiiiiwniiiwiiHiiwii i i i—iniiwiifiBiiiii i i um i i ' 

A¥iso 
En .la imprenta de éste poau-

d ieaso reciben esquelas de dn-
huHíión ó aniversario, has ta I s 
ci'.ico de !a mañana. 


